RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº2015-17-1-0000351 , Ent. N°247/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Auditoría Interna de la Nación, relativos a la adenda al convenio específico suscrito con fecha 31 de enero de 2014, con la Administración Nacional de Telecomunicaciones;

RESULTANDO: 1)  que, con fecha 18 de abril de 2013, la Auditoría Interna de la Nación y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, suscribieron un convenio marco para la colaboración en actividades de cooperación mutua e intercambio recíproco de información, pudiendo, en ese marco, suscribirse programas y acuerdos específicos, así como asignar personal, equipos e instalaciones que se consideren adecuados para el cumplimiento de tareas a establecerse;

 2) que, con fecha 30 de enero de 2014, ambas instituciones procedieron a suscribir un acuerdo específico de cooperación, cuyo objeto radicó en brindar apoyo al Proyecto de Diseño e Implementación del Registro de Estados Contables Electrónico en extensible Business Reporting Language (REC-XBRL), creando una central de Balances Electrónica;
 3) que, con fecha 18 de noviembre de 2014, las dos entidades suscribieron también un acuerdo para la mejora de gestión, cuyo objeto se estableció en poner a disposición de la AIN el servicio de Trámites Digitales de ANTEL y Gateway de Pagos, habilitando el procedimiento del sistema de “Solicitud y Pago de Trámites y Servicios de la AIN”, con un costo estimado de $ 360.000;
 4) que, por Resolución de fecha 12 de diciembre de 2014, el Auditor Interno de la Nación autorizó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la contratación directa con ANTEL del referido sistema de “Solicitud y Pago de Trámites y Servicios de la AIN”;
 5) que se adjunta documento de afectación               Nº 000245, de fecha 15/12/14, por intermedio del cual se imputa la suma de      $ 15.000 para el mes de diciembre de 2014, con cargo al Programa 260, Proyecto 000, Objeto del Gasto 285 “Servicios informáticos y anexos”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
6) que asimismo, se adjuntan documentos de afectación y compromiso Nº 000001, de fecha 8/1/15, por intermedio del cual se imputa la suma de $ 360.000 para el año 2015, con cargo al Programa 260, Proyecto 000, Objeto del Gasto 285 “Servicios informáticos y anexos”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
7) que, conjuntamente con las actuaciones referidas, se remite adenda al convenio específico suscrito con ANTEL el 30 de Enero de 2014, mediante el cual se prevé: 

i) modificar la cláusula quinta de dicho acuerdo, relativa a recursos financieros, fijándose en esta instancia el monto total del negocio en $ 7.728.623; y  del servicio Lan to Lan MPLS en un monto de $ 9.630 por instalación y $ 10.950 por mensualidad;
ii) modificar la cláusula sexta del convenio “vigencia”, pasando a establecerse un plazo de duración hasta el 15 de noviembre de 2013, renovable por períodos anuales;

iii) modificar el Anexo I del Convenio Específico “Infraestructura tecnológica”, en relación a los requerimientos de hardware;
iv) agregar cláusulas relativas a obligaciones de ANTEL y AIN, independencia de las partes, indemnidad, limitación de la responsabilidad, propiedad y contenido de datos, confidencialidad, seguridad de la información y datos, facturación y forma de pago, impuestos, finalización del contrato, invalidez parcial, mora e incumplimiento; y
v) agregar los Anexos I “Servicios”, II “Control  de Cambios de Alcance” y III “Gestión del Servicio”, los que forman parte de la referida adenda (dichos anexos no fueron remitidos en los antecedentes);

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 431/008, de fecha 9/9/08, compete a la Auditoría Interna de la Nación, entre otros aspectos, dirigir, planificar y coordinar las actividades de registración contable y consolidar la información financiera a través del SIIF, así como ejercer el contralor sobre Sociedades Anónimas y Cooperativas que permanecen actualmente en su competencia; 
2) que, de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Ley 14.235, compete a ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones, pudiendo para ello a realizar los actos jurídicos y operaciones técnicas y materiales, la adquisición de derechos y obligaciones, así como la realización por sí o mediante la contratación con terceros, de la prestación de servicios y la realización de estudios técnicos y de obras, conducentes al cumplimiento de sus cometidos;
3) que, en referencia al acuerdo suscrito con fecha 18 de noviembre de 2014, relativo al procedimiento del sistema de “Solicitud y Pago de Trámites y Servicios de la AIN”, si bien el mismo ha sido remitido ya habiéndose suscrito, su aprobación quedó supeditada a la intervención de legalidad, al tiempo que por el monto de la erogación proyectada, la misma puede intervenirse conjuntamente con el pago (Ordenanza Nº 72 de este Tribunal);
4) que, respecto al proyecto de Adenda del Convenio suscrito con fecha 30 de Enero de 2014, destinado a brindar apoyo al Proyecto de Diseño e Implementación del Registro de Estados Contables Electrónico en extensible Business Reporting Language (REC-XBRL), cabe destacar que la misma implica la modificación de un acuerdo que se encuentra en ejecución desde hace más de un año, no contando con intervención de legalidad formulada por este Tribunal, lo que configura una vulneración de lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;     
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;          
 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al acuerdo suscrito con fecha 18 de noviembre de 2014 entre la Auditoría Interna de la Nación y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, a efectos de poner a disposición el sistema de “Solicitud y Pago de Trámites y Servicios de la AIN”;
2) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto, conjuntamente con el pago, de las partidas de             $ 15.000 y $ 360.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado y disponibilidad suficiente;

3) Observar la presente adenda al convenio suscrito entre ambas entidades con fecha 30 de enero de 2014, en virtud de lo expresado en el Considerando 4 de la presente;

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
5) Devolver los antecedentes.
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